
I ^ í i n o s 4 3 d e A l a r g o . ISÍXJTVT. 3 1 . 

D E L A PROVINCIA D E LEON, 

Se suscribe á «ste periódico en la Redacción, casa de D. JOSÉ G. REDONDO.—callé de'Platerlas, n." 7.—á 59 reales semestre j 39 el trimestre. 
. Los! anuncioa se .insertarán i medí».real línea para los susoritores y un real línea para ios que no lo sean. 

Luego que los Sres. AkaUeiy Secretarios recibitn los números del Bole
tín qiie eorreipondán al distrito', dispondrán que se jije un ejemplar en el sitio 
d» costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguíente. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines eoleccionados orde
nadamente para su encuadernapioy que deberá verificarse cada <iilo.=El Co-; 
bernador, HlóiMlo POLANCO. 

F - A - I R T E O J F i a i A X i . 

m m m SEL COSSEJO BE m m m . 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. Q ) y su augusta Real, 
familia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO: DE PROVINCIA. 

Núm. 85. 

E l Exento. Sr. Presidente de 
la Asociación de ganaderos can 
fecha 1 .• de Febrero último me 
dice lo que sigue: 

«Estando determinado en el 
Reglamento aprobado por Real 
decreto de 51 de Marzo de 1854, 
para la organización y régimen de 
la ganadería del reino, que se ce
lebren una ve; ul u ñ o y en los lér 
minos que prescribe, las Juntas, 
generales ordinarias de ganadero» 
y las estraornaüas que la necesi
dad exija plira el despacho de los 
negocios conduceules al fomento, 
policía y:régimen de la ganadería 
del i ciño, y demás que por el mismo 
Regiamenlo les [corresponden; ha
go presente á los ganaderos deesa 
provincia, que el día vteinle y cin
co de Abril pióximo jhan de em
pezar las Juntas gnnerales del pre
sente a fio, reunkjudoseen esla cor
te en la casa propia de la Asocia
ción, calle de las Huertas, núm. 
30, á las que podrán asislir los ga
naderos criadores queigusten, pro-
pouietiilo y acordando: con los de
más Vocales ircccs.'irios y volim-
laiins, cuanto consideren condu-
ceule ¡i la conservación y prospe
ridad de la ganadería; con tul de 
qiiecon uu nfio de anticipación sean 
dutiiosclecienloy cincuenta cabe-
ztsdc ganado lanar ó cabrio, o de 
veinte y cinco do vacuno, ó de diez 
y w lio de cal) illar, ó de setenta y 
cinco de cerda: lo que deberán 
juslilicu con cerlilicacioii dei. Al 

caldo del pueblo donde tengan en-
pailronados los ganados para el re
parto de la contribución del a fio 
aulerinr, ó en cuyo término bajan 
pastado el verano último, pivsen-
Uudola antes del indicado día v e i n 
te y cinco de Abril en la Secreta
ría ile la Asociación. Además háú 
de estar solventes en el pago •lé 
los dererhos de la Asociación. 

Los ganaderos que se hallen 
constiluidos en algún empleo ó car-
go público ilel servicio de la Real 
P.TSona ó del lisiado, que lis ¡¡n-
pida asistir por si á las juntas ge
nerales, pueden enviar apodera
dos, á que se enteren de cuanto 
ocurra, y espongan loque concep
túen conveniente: 

Los Vocales voluntarios de las 
Juntas generales tienen igual voz 
y voló que los necesarios; pero los 
que se presenten después de tres 
días de hallarse constituida la Jim
ia general, soló tendrán voz y no 
voto en ellas. 

Lo que participo á* V. S, para 
que se sirva mamlar se pu&üque 
en el Bolelm olicial de esa provin
cia, remitiéndome un ejemplar 
del número en que se vonliqne.» 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los ganaderos que reuniendo el 
número de cabezas que espresa la 
preinserta comunicaron, puedan 
concurrir á las piulas que habrán 
de celebrarse en el mes de Abri l 
próximo venidero. León! de Mar
zo de 180ü.—Higinio Polanco. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de-
Cebrones del Rio. 

Hago saber: que para rec
tificar el ainillaramieuto iiue 
ha de servir ¡ie base- :para el 
repartimiento de inmuebles del 

en la Secretaría en el lérmino 
de 10 dias, las relaciones de 
altas y bajas, todos los vecinos 
y forasteros que posean bienes 

i sujetos á esta contribución 
j dentro del municipio; advir-
! liéndoles, que no s<!rán admiti-
\ das las que no cubran lo que 
! previene la circular de la Di-
i recciou de contribuciones in-
I serta en el periódico oficial de 
', la provincia número 143 del 
| corriente año, y quedarán sin 
I alteración sus pioductos líqui-
1 dos. Cebiones del llin 24 de 
; Enero'de-1866.—Felipe de la 
: Fuente.. 

Alcaldía const ilucional de 
i Corutlen. 

Para que la tonta pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
hacer la reelilteacion. compe
tente eu el amiilaramienlo. que 

¡ ha de servir de base para el 
! reparlo.de .territorial corres-
, poudiente al año económico de 
j Í86Ü á 67, se hace saber á 

todos los terratenientes en este 
! municipio, presenten las rela-
1 ciones de las que posean con

forme á inslrnccion, en el tér
mino de 15 dias á contar des
de la inserción en el Bolelin 
oficial, y de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lu
gar. Gorullón y Febrero 14 
de 1866.—Francisco Morce-
lle. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Mutta de la Isla. 

Para que la Junta pericial 

proceder con acierto á la rec
tificación del amillaramieato 
que ha de servir do base a l 
repartimiento de la conlribu-
eion territorial para el año 
económico de 1866 al 1867, 
se hace preciso que todos- los 
vecinos y forasteros inscritos 
en el comente año, que toiigan 
altas ó bajas, presenten sus 
respectivas relaciones, ad vir
tiéndoles, que estas no lemlráa 
efecto, sino acompañan lo dis
puesto en la circular de 10 de 
Abril de 1861 y 19 del pro
pio mes de 1864; pues de no 
verificarlo así en el lérmino de 
15 dias después de anunciad» 
en el Boletín olicial- de la pro
vincia, les parará todo perjui
cio. Santa María de la Isla Ke-
brero 20' de t8(i6.—El A l 
calde, Antonio Santos.—Por 
A. ;U. L. J.—Jusa Bardon, 
Secretario. 

año 1866 á 1867, presenten;.' de este Ayuntamiento pueda 

Alcaldía constitucional de-
Villamomliel. 

Para que la Junta pericial! 
de este Ayuntainiento • hagít 
con la debida anticipación la 
reelilteacion del ainillaramien-
lo.q.ue ha de servir de base al 
reparliinienlo de la conliibu-
ciou terrilorial del año econó-
mico de 1866 á 18C7, se ha •• 
ce saber á todos los vecinos y 
forasteros inscritos en el re
partimiento del corriente año, 
que tengan que dar altas ó ba
jas, .presenten sus respectivas, 
relaciones conforme 1<> dispo
nen las cireiiláres de 16 de 
Abril de 1861 y 19 del pro-

http://reparlo.de
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AUDIENCIA D E JUZGADO D E 

rui'Mos ilondo existen Número dentebivos. Protocolos qu^oompreudecada p^^^ pr0¡,J(;(1|0ma¿aalíguo poder de Corporaciones. En poder deparlicuWes. Observaciones. 

AUDIENCIA D E JUZGADO D E 

I'neljlos Nombre de los Escribanos, Fechas .W . 
primer protocolo ! ú l j i m o j.rotnrnlri. 

Clasii del olicio Vicisitudes. ^ ObWrvaciones. 



R E G I S T R O D E L A PROPIEDAD 

d o ¿ V s t o r g a . 

Conlinúa la mlacion de las ¡nscriiwiancs 
(lerodHoáas quu ctislen en los liliros de 
la r'xiitigui.la conuidiina de este ilislri-
10, fiirmadn en siimplimienlu á ln dis-
ftivslo i»or el Heal decreto de Julia de 5 
de 1862. 

Viforc<is.=31 Octubre. Goy: f)»-
ming:.) Pililo, venia por Lorenzo Blan
co, de un jiiatlfl. 200 vuullo. 

V;i¡i!<'S|)iiit).=IO I'Vbrero, Hernán
dez: en 15 de Mayo .Migue Ares, otra 
])0r Aüíouio Ares, de iiti:i luierlit, id. 

Nisi.il = 2 3 Hayo lS:tt. Salvailurcs: 
Tuinasile Vrpa. otra por Félix de Vega, 
<le una casa, id. 

liarrienlus.=tl Abril, en U Mayo 
Pedro Mai linei, otra por Francisco Ve
ga, de una tieira, 201. 

Aslorpa = 2 8 ni., Minjiitez: Bern3r-
du (iaslanibtde. ulra por l'ediuí-tiarcz, 
de una mitad de casa, id 

TaMu(Iillo.=8 Aeoslo 33, Isaac: en 
13 Diego del Palacio, olía por José 
Aldnso, de una tiei ra, id. 

Morales y CurilUs =23 Marzo, Ma
nuel l'cniaúdez l'crei, otra pov Anlimia 
Alonso, de dos tierras, id. 

Sta. Colomba.=8 Marzo, Pedro 
Crespo, olra por José Crespo, de una 
tierra, id. 

E l Ganso —7 id., Miguel Criado, 
olra jioi Jusó Fen audez, de una huer
ta id. 

Tablad¡llo.=S Agosto 33, Andrís 
triado, utra por Lorenzo Feriiiiiulez, de 
un prado. i;l. 

Habanal del Camino.=t Marzo, (jar
cia: Gregorio Fernandez, olra por Juan 
Ai'fiüello, de II.I linar, id. 

Sanliano M¡ l la s=28 Diciembre 32, 
Vicario: en 27 Esteban Luengo, olra 
por María Feliz, do un pajar, id. 

CH.slf¡IIci.=20 Mayo. Uarcia: Andrés 
dal liin, ulra por Carolina Alouso. de 
un pedazo de casa, id. 

Valderrey.= l8 Mayo, González, en 
iilam (¡regoriu Qjutalez, olra por Pas
cual (iarcia. de una casa, id. 

Aslorga.=8 Abril, Carcia: Mifruel 
de Cabo Barrio, otra por José del Bttr-
rio. de dos tierras, id. 

fil Val,=27 Mayo, González: en 8 
de Junio de l ü H U. Celestino Alrarez, 
(dra por Teresa Cordero, de una fer
ia, ¡d. 

Cunll.is.=5 Junio, Cipriano Prieto, 
ulra por Saulia^o Uarcia, de uua lier-
ra. id. 

PrudotTe¡r.=3 Junio. Toribio Cano, 
otra por Manuela Manzanal, de uua 
t ima. id. 

Casi ¡lio.—i Junio, Goy: Manuel 
Alonso, otra por Francisco Alonso, de 
un prado, id. 

Cai'iieros.=28 Mayo, Miguel Nislál. 
olra por Alfunso Cariegos. de un pra 
do, id. 

Aslorga.=2l Mayo, Oarcia: Pablo 
Alonso, otra por Kunon Alonso, de un 
pajar en ttcclivia, id. 

Muiias.=5 Abril, Pedro Holdan, 
tilia por Miguel de la Fuente, de una 
llerra, id. 

Id. Baltasar de Paz, otra por Toiua-
.-a Gallego, de una lierra, id. 

Caslr¡llo.=2(i Marzo, en 8 Junio don 
Juan Pablo SjUailorea, otra por I). lo
sé Alonso ilus dias de molino, id, • 

Puente de Orvi^o^S Junio, Salva
dores: en 11 Hermenegildo Fernandez, 
ulra por Joaquín Carro, de dos lincas.: 
iJcin. 

janliago Mill.-is.=0 Mayo, Barrio: 
Ustcban Alonso, olra por Sebastiau 
IJ.'as, de mi pedazo de liuerla. id. 

AiHl¡fluela.=!3 Abril, U H M : CU 17 

Miguel Marlinez, otra por Josefa Ha
mos, de unn lierra, cnel abradanillo, id. j 

12 Marzo, Sanliago llodriguei, do 
Bonillns, utra ])0r Juan Cándido Salva
dores de Gistrilln, de nueve fincas, id. 

Santa Columba.=i Abril, Mljuel 
Crespo Alonso, olra por Felipe Carro, 
de ilos prados, id. 

Iíabanal.=l!i Mayo, Oomingo Pé
rez, otra por Benito Martiuez, de 3 
lienas, id. 

Tabladillo =21 Marzo, Lorenzo Cria
do, olía por Manuel del Palacio, de un 
(lia de inolino, id. 

Si». Calaliiw.=27' Mayo. Esteban 
del Hio, olra por Francisco Alonso, do 
una lierra, id. 

Mtm»s .=8 id. Benito González, olra 
por Agueda de Parriga, de un quifton 
de casa, id. 

I'iabinal del Camino = 8 Junio, Do
mingo l'ciez, o l ra por Tirso Mal•linez. 
de dos lierr:is, id. 

T,ibladillo,=í bril, Lorenzo Criado, 
olra por AnlonioCarro, de una lievra, id. 

Aiidiriujla.=i Setiembre .13, Marcos 
Mendaña, olra por Josela llamos, de 
cuatro lincas, id. 

13 Mayo, Salaznr: en 30 Juan Mar
tiuez, otra por Ballasar Marlincz, de 
una porción de casa,' id. 

Sta. Marina de Simi(i7.a.=20 Junio, 
llamona de Solo, olra p u BJIIÍIO Marti
nes, do dos tierras, id. 

Quiiitanilla do áoinoza.=lo Febrero, 
30, Vicario: Santiago Alonso, olra por 
Juan del Palacio, du un i|ii¡fiou do pra
do, id. 

Valdespino.=21 Abril. González: en 
2 de Julio de 1834 liregorio S. Mar
tin, olra por Gregorio S: Martin, de 
II I.I huerla. id 

lil Va l .=2 i Junio, José Alonso, 
olra por U. José Manrique, de un pra
do, id. 

id. D. Celestino Alvarcz y D. Jnió 
Ares, olra por ]). Jos6 Manrique, de i 
iiuertas, dándole cada uno 300 reales, 
201 vuello. 

Aslorga.=20 id., (Sarcia: en 8 Juan 
Vlforcos, olra pur Bonita García Lozano, 
de unos suelos de casa enR 'Cl ivia , 2U2. 

(.Se coníiiiiiai'ú.) 

DE I.OS JL'ZÜADOS. 

D. José Murta Sanche:, Auditor 
honorario de Marina, y Juez de 
primera instancia deesta ciudad 
de León y su partido.. 

Por el preséntese cita, llama 
y emplaza l Kiancisca Fernanilez 
López, soliera, ríalurel ¡leSaiilalIu 
de Arcvs, cu Oviedo, y llosa He-
ilimilo Moro, sollern, natural do 
Valverde Enrique, cuyo- paradero 
so ignora, para que á lúimino de 
Ireinla ilias se presenlen en esto 
Juzgado y escribanía del que re
frenda, para hacerlas snbur una 
providencia, y no haciéndolo, los 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado un Loun i seis de Alar/o de 
181)11.—Josi! Mafia Sanche/.— 
1'. M. U. S. S., Enrique I'ascu.il 
Diez. 

vecindad se ígnorj, arriero traían
le en vinn, para que en el lérmi-
n» de Ireinla dias se présenlo en 
este Juzgado, á prestar declara
ción en la causa que contra el se 
sigue por sus'.raccioii de una co
lambre perleuccieiile ai almacén 
de vinos que en esta capital tt-i-
non los S í e s . Flmez y SUra. l'ucs 
si lo hiciere se le oirá y .ulinmis. 
Irará justicia, peio pasado du ho 
ténnino sin que lo vi-rilique, se 
seguirá la causa en rebeidia y lo 
parará el perjiiicin que haya m-
'¿ac. liado cu L' iuui odi.i do Mar-

de mi/ ochocienlus s:¡s!iila y 
seis José Muría Sánchez.—Por 
mandado de S. Siia., F J - . I O do 
Nava. 

Licenciado D. Dirgo Francisco 
liamos. Jaez de primera ins
tancia de esta Villa de Murías 
de l'arcdes y su partido. 

Hace saber: que en los autos 
de concurso uecesario de ucrecdo-
dores a los bienes de (¡aspar Sa
bugo, vecii.u de Cirujales, pen-
dieiiles en osle Juzgado, no IM-
biendo concurrido los acreedores 
¿ la junta convocada para el dia 
cualro do Diciembre último para 
los efectos del articulo &3S) du la 
luj de Enjiiiciamieulo civil, por 
nulo de diez del actual, so acordó 
convocar á nueve junta de acreedu-
vesal mismu fin, seínlamlo el dia 
23 de maizo prósimo y hora du 
las 10 de la maft.ina en la sala do 
Audiencia del Juzgado, y haciendo 
la convocación u los acreedores 
desconocidos en la fornn estable
cida en el articulo 50!) du la citada 
ley. 

Y en su cumplimiento, por el 
presente cdiclo se convoca á lo
dos los acreedores de los bienes 
de Gaspar Sabugo para que en el 
dia'¿3 de Mario pióxtmu y liara 
de las 10 de U moft.iHiise prescr.-
len en el local de la Audiencia con 
los (¡lulos jnsiilicativus do sus cié-
di los á ligurar en la j'inta geuoral 
que se celebrará para el nouibra-
mienlo de sindicos. 

Dado en Murías de P.ire¡los A 
20 de Febrero de 1800.—Diego 
Fianeisco Ramos,—El Escriba
no, Itiaaido Ocarnpo Vuelta. 

h vacante pira qu^ los qui <I «jen 
oplar á dicha plazi presenten las; 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de esle Juzgado denlro 
de treinta dias contados desdo qus 
este anuncióse ins»rto en ol Bole
tín nficial deesta provincia. Y pa
ra hacerlo público se expide el 
presente en l'unfei'rada á pnmnro 
de Marzo do mil ochocientoi sn-
scula y seis. —Mariano C irs y l'e-
rez.—De mandato de S. S., ['Van-
cisco Villegas. 

DE US OflCIfiAS l)B OESAMOimZiCION. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estada 

de la provincia de León. 

Hibiendo salisfeclio en csU 
Atlmiuislracion I ) . José y D . Ma-: 
miel Kegüeiro, vecinos do Sania 
Maria de Aloman, el imporle del 
arriendo dol caulo y vocin de la ca
tedral de osla ciudad y Aslorga, 
correpoudiente al aíio aclual, los 
deudores du dichis pensiones, sa
tisfarán con puntualidad á aque
llos sus respoclivos couliiigentes, 
teniendo eiiluudido que quedan 
en los mismos subrogados los de
rechos de Hacienda pública p j n 
proceder coiitro los morosos, y 
que esta A lininistracion les pres-
lará los auxilios que para la cobran
za necesiten: siendo pues lau ni
mias las caulidades que se deven
gan por las diadas pensiones, y 
por lo misino mis sensibles los 
medios coliercitivoj, y a lin de que 
por ningún pjga lor se oponga re-
sislcncia, se hace saber al público 
para que nadie aloque ignerancia. 
esperando de los Álcalles consti
tucionales, y pedáneos ile los pue
blos h irán cuantu -le de su parto 
para que llegue a noticia du loí 
deudores y se realice la cobranza. 
León 11) de Marzo de 1800.—. 
P. S., Pedro Iglesias Sanjurjo. 

Por el présenle se cila, llama 
ctrplí'M á Manuel Ujnzalcg. cuya 

D. Mariano Cors y Pérez, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Ponferrada y su par
tido. 

Hago saber: que por disposi
ción de la Excma. sal» de Gobier
no de esla Audiencia so instruyo 
en osle Juzgado cspedicnle para la 
provisión de una plaza de Procu
rador dol mismo, vucaiite por re 
nuiieiit de I). Matías Lopei Funt, 
en el nnc ho acordado so anuncie 

ANUNClUS Oi'lCIALfcS. 

TilIBlMAL DE CUENTAS DEL;ftlil,NO 
Secretaria ([cnéral. —Negociado 2." 

í'mplasamicnto. 
Por el presente y en virtud de 

acuerdo del Eximo. Sr. 31 nistro Gofa 
de la Sección 7.' de este Tribunal, sa 
cita, Huma y emplaza por 2." vez á I).* 
Josefa Hibargüengoitia viuda de D. Jo
sé Uatwm Uñarme, Administrador qua 
fué de la provincia de Leou (ó sus he
rederos.) cuyo paradero se ignora, ú 
fin de que en el término de treinta 
dias, que empezarán ú contarse á los 
diez de publicado este anuncio eo la 
Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de en
cargado a recoger y contestar el plie
go de reparos ocurrido eu el examen 
de las cuentas de U rento de tabucos 
de dicha provincia correspondientes al 
año de 1822, en inteligencia IJIIB de no 
verificarlo, les parará el perjuicio quo 
baya lugar. Madrid 24 de Febrero de 
1800,—P. I , Manuel Ajero, 
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ADMINISTRACION PRINCIPA!, BE (..OUREOS DK LEON. 

ITINERARIO GENERAL 

de las lineas maritimas servidas por buques-correos franceses desde 1.° de Enero á 31 de Julio de 1866. 

.DESIGNACION 
Je las vías mánliiii'á .̂ 

1 

BRASIL 

RIO 1115 LA PLATA 

RECORRIDO 
qúe efectúan los tiuques correos franceses. 

ESTACIONES 
maritimas que sirven. 

3 

1 Bordeaux á Rio-Janeiro- • 

2 San Vicente i Corea. . . 

3 ¡lio-Janeiro á Jlnenos-Aires. 

Lisbort. . . 
^ari Vicente. 
Kernnmbuco, 
liiilii». . . . 
lüo-Janciro. 
Goiea.. • 
Miwiiovíilc'o.. 
Buuuuü-Aitcs. 

MÉ,IÍCO 

U S ANTILLAS. 

IjrDO-CüétA. 

LA RKÜNION; 
v 

MAUU1CIO. 

4 Sainl-Nazaire á Aspinwaí. 

a Saint-Ifiuaire á Veracruz 

6 San Thomasi Fort de Fviince. 

7 San Tilomas á la Jamaica. 

Fort-de-KriiiKie 
Santa Malla. 
A s | M i i w a l l . . 
Saii-'J'Ilciílias. 
lia llalli). . . 
ViTiiein/.. 
l i a S M ' - T i M i ' C . 
l'i'inli'-á-Pilre. 
^ a u Pedro. . 
Kiirt-ilc- Franco. 
I ' l l ' M l l l - I Ü C O 
Cabo tlailiano. 

•JSanliago. . 
\Ja n a i r a . , 
j ^ a i i Pedro. . 

8 Fort de France á I 'oMe-á-Pi t re . Bassis-Terre. 
(l'uinie-a-1'itre. 
/ ^auUi Lucia, 
[í^an Vicente. 
1 La Granatla. 
\ I'uU-uf-S|)a¡n. 
i llemerari. . 
' Suriiinin. . 
\ C y.'iia. . . 

Tniiipiuo. 
MalaiBoros.. 

9 Fdrt de france á Cayena. 

10 Veracruz á Mnlnmoros. 

11 Suez á liong-Kong. f 'J. . 

12, Üong-Konrj i Slwng Hay. 

15 Punta de Ca!rs aCalculla. .' 

14 Siiir/npon ¿ Ik t t i r i a . . . 
lü Sltuugai 'ó ivíioíimna. 

A'len. . . . 
l'uiiln (le Gales» 

.(Siiiiiapore. . 
iSaiguii. . 
¡IIiMii!-Knng. . 

. ISIiaiirt-ilaí. . , 
/Poiidiclierj'.. . 
l.ilaiiras. . . . 

'iCuleutla. . . 
' d i i a m l e r i K i g o i ' . . 
. IHalnvia.. . . 
. V i lü.liaina. . 

PÜEHTi) FRANCES 

de embarque. 

VBordeaui. 

, jSaint-Nazaiie. 

, jsainl-N'ozaire. 

*|saiiiL-Nazairo, 

•jsainl-Nuzaire. 

. j^ainl-N-azaire. 

.jsaint-Nazaire. 

• ¡SainUNazatro. 

I Marseil'e. 

Aiirn \ 
I G Suez á la ¡kiiniou « Mauricio.. Malió^slasSevcliellesO/,, 

La ücunion." . . v; íMarseille. 
^Mauricio J 

FECHA DE LA SALIDA 
. i k s i l e el puevli i f r a n c é s 

ile emburque. 

Elüáile cada mes. 

OBSEHVACIOSÜS. 

El G de caila mes. . 

El 16 de caila toes. . 

El 10 de caáa mes. . 

FA 1G ile cada mes. . 

El G de cada mes. 

El 6 de cada mes, 

El 16 ile coda raes. . 

El 19 de cada mes. . 

Kl 9, de cada raes.. 

(") I!sla linea es 
la queK- | iañii pue
de l l l i l i M r para e 
e n v i ó de • c u n c í j -
pundi'ncia a las i s 
las l ' '¡lipiiias. 

O Duraule el 
mes ile Aanslu üe 
líiiiG. no liabrá es-
i'ala en las islas. 
Seíchelles. 

(Se c o f l í t i i i d i r í i . , 1 

luTjjrenta y ¡il. de J.oíé G. UJÜUÜ.Ü. Platcrius, 1 . 


